
CONSTANCIA: Marzo 05 de 2024. A Despacho de la señora Jueza para resolver 

lo pertinente, informándole que, ni la demandada, señora NATALIA OCAMPO 

VARGAS, ni su representante judicial, se hicieron presentes a la audiencia 

programada para el día 05 de marzo de la corriente anualidad.  

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 
Manizales, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto de Sustanciación No. 109 

Radicado No. 2023-00393 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que, ni la 

llamada por pasiva ni su mandataria judicial se hicieron presentes a la audiencia 

de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, en los 

términos del numeral 3 del artículo 372 ibidem, se requiere a la señora NATALIA 

OCAMPO VARGAS y a su apoderada para que en el término de TRES (3) DÍAS 

justifiquen su inasistencia a la diligencia programada para el día de hoy dentro 

del presente proceso de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO Y DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, 

SU DISOLUCIÓN Y POSTERIOR LIQUIDACIÓN, promovida a través de apoderada 

judicial por el señor JULIO CÉSAR VÁSQUEZ RIVERA, so pena de dar aplicación a 

la norma en cita e imponer las respectivas sanciones.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 
JOV 
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